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EL REDACTOR GEJYERAL. 

Cádiz dominsro 11 de octubre de 1812. 

ORDEN PE LA PLAZA — Gefe de dia : el coronel Don Agustin Fernandez Somera , 
comandante del I.*"" batallón de Cazadores. Parada ; los ^luerpos de la guarnición. 
Ronda: Voluntarios. Teat ro : Cazadores. 

JMPRESeS. 

Gaceta de In. Regencia del 10. El mariscal de 
campo Don José Ódonell da paite al gobierno 
de una acción que tuvo el 16 de agosto el co­
mandante general deJaen; Porta, eti el Encinarc-jo 
con los enemigos de B:ieza y Ubeda ; quienes 
tuvieron 10 muertos y ü caballos con muchos 
heridos 5 y los soldados españoles solo 6 heri­
dos de caballería , 5 infantes , un caballo muer­
to , y el comandante de la caballería Márquez 
herido. -— Los donativíos mensuales de la isla de 
Cuba importan 4036 pesos, sin el importe de los 
soldados que asciende á 406 , ni los que se ha­
cen por una vez, que suben á 5S67. 

Diario mercantil dd 10 — / / . Mutur-bftz dice 
que no cree al delicadísimo Conciso , alias Vi" 
¿riera , en la respuesta que dio á su insinuar 
cion, acerca de los estados semanales del te-
Boréro, por lo mismo de que no tiene necesidad 
de dar la razón por qué , según ha respondido. 
No quiere ademas exponer el concepto que 
adquirió en negocios mercantiles al rigor de un 
enigma tipográfico — Un celoso hace elogio del 
entusiasmo , alegría y esplendor con que cele­
braron ^l dia 21 de julio los habaneros la pu­
blicación de la Constitución ;• y reprehende la 
•mezquiua iluminaclfm que se vio en IKS casas 
del tenientc-rei, y otras siete de sugetos pode­
rosos y celibatos , para quienes las glorias de 
"la patria eran poco encanto, en comparación de 
sus férreas arcas. 

Conciso-del 10. "En el diccionario de la len­
gua castellana, impresión de 1783, se definen 
las palabras duende y trasgo demonios caseros 
que infestan las casas, que juegan á los bolos 
&c. &c.; ipero ,ea !a iuiptesien de 1803 ya se 
les llama espíritus que el '¿ulgo cree que infes­
tan y travesean en las casas. — En la orden del 
dia 21 de setiembre, dada en el cuartel gene-
jal de Cuenca , se inserta una expresiva carta 
de la Sra. infanta Carlota al brigadier Don Juan 
Martin el Empecinado, fecha del 2 de marzo 
en Rio-Janeiro , en que esta princesa da las mas 
sinceras gracias a este caudillo y á los fieles 

•españoles qué militan baxo sus órdenes, por el 
celo infatigable con qne se han distinguido.-— 
-Según el Telégrafo portugués de!2!>iiltitno, Mi-« 

na ha cogido en las inmediaciones de Vitoriai 
un gran convoi, matando, hiriendo ó aprisiov ' 
nando S@ franceses que lo escoltaban.—• Con'" 
fecha del 6 escribeti de Sevilla: „El intendente " 
Cabrera parece se ha degollado en la prisioíij* • 
pero á las 8 ann vivia." 

Abeja espuiiolii niim. 29 -^ Continúa la Abeja' 
su extractó de la Exposición sobre réstabteci- -
miento de regulares. A pesar de tantasTeclarak-
ciones , continuaron las íundaciones de conven- ' 
tos de ambos sexos , y según el censo de 1787, 
habia en nucblra península 3189 casas religio­
sas; 52297 frailes; 25362 monjas ; y 19S07-do­
nados , monaguillos y criados: cuyo total es 
97466 personus , a que agregando 72170 de • 
clero secular, resultan 169636 eclesiásticos. ¡Cosa 
increíble; pero mui cierta! Así prosigue el Sr. 
Cano Manuel coa otras observaciones; de que 
deduce ia ninguna necesidad de nuevas leyes 
para suprimir, reunir y reformar conventos, 
cuando están conformes los votos del sacerdo­
cio y el imperio para que el gobierno compe­
la á los frailes a que se ajusteu á ía perfec.ta> 
disciplina regular, sin que sirva de excusa ha­
ber profesado en tiempo de reiaxacion; porque-
el religioso profesa la regla, y no la relaxa-
cíon. Hai también otras dos razones mui pode­
rosas. Una, la mengua de que el gobierno sin 
disccríñmiento les conceda que vuelvaii á los 
privilegios y ventajas del claustró , y á coiiti-. 
uuir gravando al pueblo , cuando se pone tanto-
cuidado en que se purifique ó castigue la 
conducta de todos, aunque no hayan tenido 
tanto induxo ni tanto favor como las coinuni-
dades. Otra , la imposibilidad de restituir los 
conventos á su primer estado, sin que los pue­
blos sufran casi tantos sacrificios corno en sa 
fundación. En estos momentos no oye el pue­
blo mas que las voces del odio á los destruc­
tores de conventos , y de la compasión á sus 
individuos ; pero el gobierno debe ver mas lar­
go , y flo dexar por indiferencia ó pusilanimi­
dad de contener los abusos de un ciego ó fin­
gido celo , que pondría en un escandaloso coni 
traste la miseria de todos los ciudadanos con la 
opulencia de unas pocas personas, que habien­
do profesado pobreza, se apoderarían ahora de-
las fiücas y reiiUs que ya en mejores diaspa-
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reciaii, detnisiado cuantiosas para centuplicado 
número de religiosos-^ S. y A. está mal con la 
tema de los periodistas contra los empleados 

Í
iie han jurado y servido al rci trashumante: 
. ® porque son mui útiles por su tino y conoci­

miento en el manejo de negocios en tiempos tan 
difíciles: 2 . ^ porque proceder contra ellos, que, 
aunque á ruego de sus mugares &c. , al fin es-
tan haciendo mil servicios, no seria política, 
cuando los mas ( los gordos ) tienen pariente, 
amigo , condiscípulo ó criado en proporción de 
influir, ó quizá algo mas: 3.® porque al mi­
litar está bien se le levante la tapa de los se­
sos , si no va á la muerte con serenidad pof 
la patria; pero un Señor consejero , oidor , in­
tendente &c. no está en el caso de deberse de-
xar cortar las uñas por h nación : ¡ buena ho­
ra es! 4 . ° porque en el hecho de haberse que­
dado con nosotros, mostraron su amor á la 
patria ; pues aunque los mas no los han que­
rido los franceses para nada, siempre hubieran 
podido ir á Francia á limpiar botas , ó á ser 
marmitones de cocina : lo cual fuera gravísima 
pérdida para la nación. 

El Procurador general de la nación y del reí 
«¿ni. 10. Se propone por medio de un.decreto 
( del Procurador, que es linda m;m¡a de decre­
tar ) que quede encargado este sabio, de escribir 
la historia de los eslótJingos-agradecidos-liberates, 
en justo desagravio de la que tan chistosa y 
diestramente insertó la Abeja núm. 9 , a quien 
el Procurador da su tarascada. Se procede des­
pués contra el Re.daclor de 1. ° del corriente, 
porque elogió la memoria del secretario de Gra­
cia y Justicia , sobre jrailes; augurando mui 
mal de ella, solo porque la alabó dicho pe­
riódico. ( ¡ L o qué es un buen talento 1) Insiste 
nuestro Procurador (que nuestro es , pues per­
tenecemos á la nación) en que debe permitirse 
á los religiosos que ocupen sus conventos; ^ot-
que de lo contrario es exponernos á indisponer el 
gobierno con el estado religioso , y acaso, coa los 
mismos pueblos, pnra.acabar,de este modo con el 
gobierno y el aliar..,, (Aquí viene bien lo 
del zurriago, que en buenas manos desvanece­
ría esos ¿«oceníes temores del Procurador.) Si­
guen las noticias de estilo , la sesión de Cortes, 
y se da fin con la capitanía del Puerto. 

El Imparcial nüm. 10 — En continuación 
del discurso de a j e r , dice: que la opinión y 
Toluntad general es la suma de las voluntades 
y opiniones particulares. D:¿\ combate de las pa­
siones particulares suele resultar la ilustración 
de algunos. Todo ciudadano tiene derecho de 
Votar sobre las leyes que han de sujetarle ; y 
de la imposibilidad de reunirse todos en un mis­
mo lugar , se ha deducido la representación na­
cional por medio de apoderados — Un cuerpo 
soberano es tanto mejor cuanto mas numero­
so: un cuerpo gobernante es tanto mejor cuan­
to mas reducido. Las sesiones de un Gongreiso 
deben ser públicas — Continua el d ia lo^ entre 
el vulgo y el redactor de la gaceta de Madrid— 
En ¡Francia causó funestos resultados la clasifi­
cación de los, esludoj generales por estamentos: 
nuestra revolución tiene sobre la francesa las 
Tentajas siguientes— Nuestras Cortes se han 
reanido ea represeatauiou de la nación en musa, 

y no por clases: la ausencia del rei ha evita­
do las intrigas de algunos poderosos aproximas 
dos á su real persona : el carácter español, poc 
lo mismo que es lento y reflexivo , tiene ven­
tajas para las operaciones arduas sobre el ca­
rácter voluble de los franceses : la nación espa­
ñola no está tan corrompida como la france­
sa— (Se continuará..) . 

Diario de Ict Tarde , núm. 9. La sesión de 
Cortes, según la usanza.—Carta del obispo de 
Orense al supremo Consejo de Cas t i l l a . . . . lo 
de siempre. 

N O T I C I A S . 

Coruña 21 de setiembre •.—' Seguti noticias que 
se han recibidu en esta ciud¡id de sugetos de 
crédito, los franceses están haciendo á toda pri­
sa fortificaciones en las inmediaciones de Irun, 
con el objeto sin duda de asegurar una retira­
da en caso necesario. ( Correo déla Cornria.) 

Madrid 30 de setiembre. Las noticias recibidas 
de losexércitos del N)rte por la via de Lisboa 
alcanzan solamente hasta el 28 del mes pasa­
do , y las de Inglaterra hasta 1 .* del pre­
sente: por ellas se desmiente la noticia d e una 
gran batilla que hibia circulado los días últi­
mos en esta capital. Pi;ro por el correo de Ga­
licia hemos recibido papeles de la Coruña , ijue 
se refieren á los ingleses de fecha de 12 de es­
te mes., y en ellos se contiene el'artículo sU 
guíente : 
. „Gotemburgo •. 30 de, agosto. „El gobernador 
ha recibido un despach:»; por el últinif) posta 
de Estokolmo , que contiene la noticia de la 
llegada de un correo ruso de Riga con la de 
una importante victoria ganada por los rusos el 
20 cerca de Kitnw en.liis ínmydiaciones de 
Sraolensko (R. ants.) Se esperaban los delalles de 
un suceso tan interesante." {Gac. de Madrid.) 

Comisión de Constitución mililar. 

Injanteria, Teniente general Don Minuel de la 
Peña, teniente coronel da Guardiis Espíiñolas, re­
sidente en Gádiz, — M:ir¡3Cal da canpo ÜJII Mar. 
tin González de Meachaca, ñscal militar del tribu. 
nal de Guerra , en idem. — Teniente coronel Don 
Miguel Pérez Mozun , comandante , en el Cuarto 
exército.—-Don Manuel Seco, capitán del extiii. 
guido del Príncipe , en la Isla. 

Cabullería. Brigadier Don Antonio Zea , subins» 
psctor , en el Quinto exército. — Don Francisco Ra-
monet, coronel en el Sexto exército. 

Artillería. Mariscal de campo Don Martin Gar­
cía de Loigorri , director general, en Cádiz. —Don 
Manuel Maria Gruinea , teniente coronel , eri idem. 

Ingenieros. Don Antonio Benarides, coronel, en 
Murcia. 

Edado-mayor-general. Brigadier Don Juan Mog-
coso, ayudante gener.Tl, en Galicia. —Teniente co. 
ronel D. Luis Landaburu , primer ayudante, en Cádiz. 

Intendentes. Don Tomas González Carvajal , en 
idem.— Don José Mauricio Clione de Aclia, en 
ídem. 

Auditores. Don ,Tuan Miguel Serrano , en el Se-
gun'lo exército. — Don Vicente Patino, en Cádiz, 
. üHadistu ó político. Don Pascual Yalíejo , con­
sejero de Guerra, eu Ídem. 
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Marina, Capitán de navio Doa Águstía Roaca* 

li. —̂  ídem Don Juan Maria Osorno. 
Intendente idem. Don Francisco García Espinosa. 
Secretarios, sin iioto. El teniente coronel Don Ca. 

lixto García de Borunda, capitán del extinguido re­
gimiento del Principe , én el Tercer exército. — Doá 
Félix Guzman, capitán del 2. ° dé Guadix , ea el 
Cuarto exército. 

T R I B U N A L E S . 

Consulado. •̂— Se sacan nuevamente á subasta^ 
al medio dia del día 12 j 16 |. pipas de vino tintó 
inferiot y apreciadas cada, una rellena en2Ó pesos 
de 128 cuartos. 

EL 20 se subastaran 50Ó piezas de mahon de 
á 8 varas, apreciadas en 36 reales pieza. 

PÁRtEs T E L E G R Á F I C O S . 

Dia iÓ. — Desdé las doce de ayer á las áe hoíi 

Se continúan los mismos trabajos que ayer.—• 
jEn el campo de (xuia dtl Puerto de Santa Ala­
ria han estado haciendo el e.xercicio ai/er al sa­
lir el sol 7j a las cuatro de la tardé urios 2 9 
infantes. 

CAPITAJflA DEL PUERTO. 
fiU tO. iJésile I»» la lie ayer k ia> de hoi lian entrado los bu­

ques sigaieoteside Lima fr. esp. Carlota , coa frutos y ei6S iii.-¿oé 

fuertes, eaU3 dias: de New-iiort bal. iiig. el Guillermo ,con i>r.í-

vtsiones y hoja de Uta: de Sevilla mist. ésp. San José; cná balas: 

de Ayamonle y Cartaya í mlst. id. con balas , metralla i :arroz y 

jaiiad» de cerda: de Tavira cahiq. port. BueoaTJa cpn iituii, 

C O R T E S . 

t)ia 10.—Parte de Sanidad : elidid 9 faeroH eni 
terrados 3 cadáveres. . . . 

El mismo dia trabajaban en el Trocadero 623 
hombres , y 52S prisioneros. 

Por ofiiio del secretario de Gracia y Justicia 
quedaron enteradas las Cortes de haber la Regen­
cia mandado cesar en sus funciones á los oidores 
de la chancilleria de Váiladolid Don Francisco dé 
XJlloa, Don Manuel de León , Don Miguel Ovi. 
tiz , y Don Antonio Apellaniz^ por haber permanei. 
cido entre los enemigos. . 

Se mandaron insertar los correspondientes testimo­
nios de haber Jurado la Constitución el intendente de 
Jaén, el regenté interinó de la chaiicilleria dé 
Váiladolid , y él pueblo de Higuéruela. 

Felicitaron al Congreso por haber sancionado la 
Constitución el juez de letras de Palma , el ayun. 
iamiento constitucional de Aigeciras , y el del Puer­
to de Santa Maria, el jaez de primara instancia 
de Utrera , i) el ministro contador di Gaanajüato. 
Sus exposiciones se mandaron insertar eñ el' dia. 
rio de Corles en los términos acostumbrados. 

Para la comisión que propuso a>jer el Señor Casi 
'íetlo , y fue aprobada, nombró el Señor vicc.pre. 
cidente al mismo Señor diputado , y á los Seño­
res Castillo y Qiiiroga. 

Se mandó pasar á la comisión de Constitución 
•tna exposicioii del secretario dé lá Gubérnacion de 
la península , manifestando la riecesidad da formar 
un reglamento para fixar las atribuciones , fan. 
dones , facultades ^c. de los g^fes políticos, 

A la comisión de Hacienda se mandó pasar un 
oficio djl secretario del mismo, ramo , con inclusión 
de un expediente formado en virtud de una súplica 
de algunos labradores y comerciantes de las dos 
Floridas , sobre rebaxa de derechos en los géne­
ros que se introduxésen y exportusen. 

En virtud del dictamen de la comisión de Marina, 
se rebaxó de 30 « 24 años los que los trabajado. 
res llamados pintores en los •'arsenales necesitasen 
para obtur á los inválidos. 
_ Se aprobó ló que por el secretario de Gracia y 

Justicia propuso la Regencia ; la cual, en virtud 
de lá representación en que el capitán general de 
Cataluña pedia que , mientras estuviese ocupada Bar. 
celona, se declarase capital de aquella provincia á 
Manresa, era de parecer que no hubia n,ccesidad 
de semejante declaración , puesto que según el sis­
tema adoptado en el dia se consideraba como capi. 
tal aquel pueblo en que residia el gobierno. 

Por dictamen de la comisión de Constitución se 
'mando pasar á la de Arreglo de triüunales el re. 
glamento para el tribunal Supremo de Justicia y 
el especial de Ordenes, m diáiite á que pertenecía d 
esta el proponer ¿a lei para hacer efectiva la res. 
po7isubiliddd de los magistrados, 

Se aprobaron las fórmulas de títulos de magis. 
irados , regentes de audiencia Sfc. , q'ie rectificóla 
comisión según lo acordado en sesión de 6 del ac. 
íúal. (Véase.) '. 

A consecuencia del dictamen de la comisión de 
Justicia, sobre ana exposición del Señor Zjfriqfe-
gui j se declaró que este Señor diputado estaba 
comprehendido en el decreto en que se prescribía 
que ningún diputado pudiese obtener gracia alguna 
del gobierno , durante su diputación ni un uño 
después. 

La conision de Hacienda informó sobre'lapro. 
posición que él Señor Giriildo hizo en la sfsfjjn 
de 23 de setiembre último (Véase') , sobre tas medias 
anatas de los magistrados; y en su virtud se de-
terminó que por ahora no se hiciese novedad en el 
particular. 

La comiíion de Constitución , cvyo dictamen se 
aprobó , proponía que en cuanto á ios demás tita. 
los de nombramiento se siguiese el método de es. 
tilo , hasta que se extendiese el reglamento para los 
gefes políticos , con las advertencias siguientes: Pri. 
mera : Que el encabezamiento fuese el mismo que, 
las Cortes han Jixado para t is cidulas , decretos, 
provisiones ífc. : Segundo: -Qiíe se erp-esase que 
los interesados hulian prestado el jurameuíb ¿i la 
Conslitítcion : Tercero : Qte en todos lus t'Ualos de 
los que exércieren jurisdicción se exprese que hin de 
confórniáise con /a Constitución : Y cuarto : (¿'c en 
los títulos de Castilla se suprimiesen las palabras 
de Señores de castillos y casas fuertes S(c. (̂ -c. 

Los Señoi'es Golfin y González propusieron que 
se uniformasen con estos títulos las títulos milita. 
res] y los juramentos de la milíciu : el Señor Ca. 
íaírava pidió que lo mismo se verificase con los de 
•universidades y otros. Aprobadas estas propuestas, 
quedó encargada la comisión de Constitución de ex. 
tender el correspondiente decreto, 

Se leyó ei informe de la comisión de Hacienda 
sobre el expediente relativo á la baxa de derechos 
de extracción de lanas, ¡techa por la junta de Ex. 
tremadura. 

Él Señor vice-precidente señaló el martes pró­
ximo para su discusión : regordó que mañana no 
habria' testen, y levantó la de este dia. 
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APOLOtíO 

LA RÁPOS"A íiÍlMÍTAñA. 

Quisó una raposa 
Sagaz y taimada 
Darse buena vida 
Y hacerse ermilaña. 
Con aqueste objeto 
Alquiló una sala 
Que pronto en ermita 
Se vio tras formada^ 
Dedicóla al punto 
Yo no sé á que Santa, 
( Que la historia €n 

esto 
Na está htiii exacta.) 
EUa cada día 
Milagros colgaba, 
Y los pasagérus 
í,a echaban su plata. 
Luego que del caso 
¿e extendió la fama 
Por todos los pueblos 
De aquella comarca^ 
No pocos decían: 
¡ La Zorra beata! 
JHq de ser mui topó 
Quien rren la maula. 

tJogia ia ^órra 
Cuartos como agua, 
Yá quien la pedia 
Cuentas, se las daba. 
Me gastado en cera, 
Lámparas de plata, 
Piales, vinagerns, 
Campanillas, hachas.„ 
Y- aun me está de­

biendo 
No poco la Santa/ 
Añadir solía 
La hitíi redomada. 
Pues, siendo eso cier­

to, 
La dixo la urraca: 
¿Deque te mantienes? 
¿Como estás tan gua­

pa? . 
Y dixo la Zorra , 
Baxando la cura : 
Ese es el milagro 
Maj/or de la Srtwífl* 

P.J.yC. 

Artículo corrínnicado. 

Señor Redactor.: Apesar de que los pape­
les auónimos huii sitio siempre dignos del des­
precio; la juiítd mandada formar por la Superio­
ridad para t¡atar de las obras de defensa que 
deben atbptarse «n esta línea , ha parado la 
consideración en las aserciones que acaba de ver 
en algunos papeles públicos, y en oíros que 
privadamente y para su exánáen lian llegado 
á sns manos. Seria ridiculo ^i'terse á refutar 
escritos de esta especie , solo buenos para la 
multitud qué se adiiicre á lo uitimo q^ie oye.-
La junta , distante de este errado principio,' 
sólo trata de Jiacer conocer á seinejantes escri­
tores que han ctiuivocado e! cathino de ser úti­
les: que los anófiimos, en el heciío de serlo, pre­
paran contra si el ánimo cíe quien los lee: ¡lorque 
son emanaciones de un alma p(»co susceptible 
de buenas ideas : q le sus consecuencias iio sori 
otras que las de sombrar ideas equivocadas ea 
los ignorantes ; hacer titubear á los que uo 16 
son taiito ; y absorver el tiempo de los que, es-
lando al frente de los negocios, tienen muchas 
Teces que leerlos por la opinión pública. Ade­
mas, la junta no cree digno de los generosos 
españoles el uso de estos medios para manifes­
tar las ideas que cada ciudadano-tiene derecho 
de patentizar cuando se trata del bien de nues­
tra madre patria. ¿ La materia ert cuestión no 
está sujeta á demostraciones , en que no pueden 
tener lugar los sofismas? ¿ Pues son tan poco 
generosos que no quieren enseñar á los que la 
tienen á su cargo? La junta se vanagloriara de 
que cualquier ciudadano trate de prestarle fun­
dadas reflexiones; pero con dignidad , como 
debe hacerlo un español amante de su nación, 
Jjüs lioini>res yerran , y los que componen la 

junta \o son ; pero sin la loca presunción de 
creerse exentos de este nial anexo á la huma-
nidíid : sus deseos son los de acertar , y á cual­
quiera que les manifieste los mismos , lo mira­
rán como un digno compañero de sus tareas. 
Asi , pues , la junta convida á todo español 
que tenga algún proyecto sobre mejorar las 
obras en el todo ó parte de la línea , para que 
lo manifieste á esta misma, y que acuda á la 
sesión en que se trate de ellos, cierto de que 
tendrá toda la consideración y aprecio á que 
sus conocimientos le hayan hecho acreedor. Real 
Isla de León 7 de octubre de 1%12 —Joaquín 
Navarro. 

Articulo comunicado. -. 
Sr. Redactor: Acabo de saber^ con asom­

bro , que ha sido nombrado para secreta­
rio de la comisión de geíe poütico de la 
Mancha , Don Isidoro Pérez, natural de Se­
villa , de edad de 20 años. Este joven cuan­
do estuvo el gobierno en aquella ciudad fue 
nombrado Portero de Eslrados del consejo 
de Guerta.(*)Cuando paso el gobierno á és­
ta plíiza, vino en la misma clase. PQS-
teriormente le propuso el Sr. D. Peí i x Co­
lon, secretario que era de dicho tribunal, pa­
ra plaza de escribiente en su secretaria ; 
la que se le confirió con la dotación de 10 
reales diarios, no sin alguna murmuración; 
pues está tan instruido , que ignora hasta 
casi el materialismo de copiar. ¿ Qué tal i 
Sr. Redactor, la cosa no-va buena? M. C, 

(*) Eslas plazas son de escala que prin­
cipia por ia dé barrenderos. 

• • " ~ ^ 

C A L L E ANCHA . 

Asegúrase que en las elecciones de ayun­
tamiento de Xérez déla Frontera han con* 
cnrrido á votar sugetos que han tenido em­
pleo ü ocupación por el gobierno intruso; 
y á otros se ha excluido sin causa; de mo­
do, que ¡os mas de los alcaldes y regidores, ó 
han sido municipales de nombramiento del 
intruso, ó individuos de la Junta criminal 
de A moros, cuya crueldad llegó al extre­
mo de mandar azotar á un español segun­
da vez, porque el verdugo en la primera 
no le dio los azotes completos. El fiscal de 
la misma Junta criminal, según se dice, 
es el,único habilitado para exercer la abo-
gacia. Los afrancesados siguen impunes y 
libres ; como también los franceses fugitivos 
de los pontones. 

T E A T R O . 
El secreto á voces (comedia en 3 actos.) • 

Un aria (por el Sr. Muñoz.)—Zapateado (por 
la Sra. Valdes.)—LOÍ genios encontrados (saí­
nete.)—A las 7 i . 

Imprenta del Estado-maj/or-general. 
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